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ASUNTO DECRETA PRUEBA DE OFICIO  

  

En virtud de la facultad prevista en el artículo 213 del C.P.A.C.A., y por considerar 
necesaria la misma para el esclarecimiento de la verdad, el Despacho decreta la 

siguiente prueba de oficio:  
 

- Se requiere al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, con el fin de que remita con 
destino a este proceso COPIA DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE CUAL SE 
RECONOCE LA PENSIÓN DE LA SEÑORA ANA LIGIA MORENO DUQUE 

identificada con cedula de ciudadanía 32.416.954, si la misma ha tenido 
reliquidaciones también deberán ser enviadas las resoluciones.      

 
SE CONCEDE a la entidad demandada un término de diez (10) días para allegar 
la información solicitada por el Despacho.  

 
Los MEMORIALES con destino al presente proceso al correo: 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y en el mismo sentido a las demás 

partes, al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 

incluyendo al Ministerio Público (procurador delegado ante el 

Juzgado): srivadeneira@procuraduria.gov.co.   

 

Para todos los efectos se le dará aplicación a lo establecido en el artículo 201A del 

C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, que consagra: 

“Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el 

cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente.” 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA  

JUEZ  
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NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 22 DE FEBRERO DE 2021, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA    

Secretaria  
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